
§9. Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal 
para la implantación de la nueva Oficina judicial 
(BOE núm. 266, de 4 de noviembre de 2009) 

• Artículo octavo. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. 

Se modifica la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, en los siguientes 
términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 130 queda redactado como sigue (pág. 606): 

«2. Cuando el Juez considere que no es presumible que los medios 
inspeccionados estén sirviendo para llevar a cabo la violación de la patente, 
dará por terminada la diligencia, ordenará que se forme una pieza separada 
en la que se incluirán las actuaciones, que se mantendrá secreta, y 
dispondrá que el Secretario judicial notifique al peticionario que no procede 
darle a conocer el resultado de las diligencias realizadas.» 

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 139 quedan redactados como sigue 
(pág. 609): 

«1. En el caso de formularse la petición de medidas cautelares antes de 
ejercitarse la acción principal, quedarán sin efecto en su totalidad si la 
demanda no se presentara en el plazo previsto por el artículo 730.2 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. El Secretario judicial, de 
oficio, acordará mediante decreto que se alcen o revoquen los actos de 
cumplimiento que hubieran sido realizados, y quedarán aquéllas sin efecto 
en su totalidad.» 

«2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Secretario judicial, al 
decretar el levantamiento de las medidas cautelares, declarará que el 
solicitante es responsable de los daños y perjuicios, que habrán de 
abonarse al demandado con cargo a la caución prestada por el demandante, 
y cuya cuantía deberá determinarse de conformidad con lo establecido en el 
artículo 712 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuando el 
importe de la caución no fuera suficiente para hacer frente a la 
indemnización por daños y perjuicios, el demandado podrá ejercitar la 
correspondiente acción de responsabilidad para reclamar el importe 
restante.» 

 
MODIFICADA POR: 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio 
(BOE núm. 308, de 23 de diciembre de 2009) 

• Artículo 12. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. 

Se modifica el artículo 79 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, que 
queda redactado como sigue (pág. 587): 



«Artículo 79. 

1. En el Registro de Patentes se inscribirán, en la forma que se disponga 
reglamentariamente, tanto las solicitudes de patente como las patentes ya 
concedidas. 

2. Salvo en el caso previsto en el artículo 13.1, la transmisión, las licencias 
y cualesquiera otros actos, tanto voluntarios como necesarios, que afecten 
a las solicitudes de patentes o a las patentes ya concedidas, sólo surtirán 
efectos frente a terceros de buena fe desde que hubieren sido inscritos en 
el Registro de Patentes. Reglamentariamente se establecerá la forma y 
documentación necesaria para dichas inscripciones. 

3. No podrán invocarse frente a terceros derechos sobre solicitudes de 
patente o sobre patentes que no estén debidamente inscritos en el Registro. 
Tampoco podrá mencionar en sus productos una solicitud de patente o una 
patente, quien no tenga inscrito un derecho suficiente para hacer esa 
mención. Los actos realizados en violación de lo dispuesto en este apartado 
serán sancionados como actos de competencia desleal. 

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas calificará la legalidad, validez y 
eficacia de los actos que hayan de inscribirse en el Registro de Patentes. 
Este Registro será público.» 

 


